
 

ACTA MESA DE CONTRATACION 06/08/2024

CONTRATO  ARRENDAMIENTO  DE  DOS  NAVES  PARA  APARCAMIENTO  DE  VEHÍCULOS, 
MAQUINARIA  MUNICIPAL,  DEPÓSITO  DE  MATERIALES  DEL  SERVICIO  DE  OBRAS  Y 
ESTACIONAMIENTO DE LAS CARROZAS DE REYES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 2 LOTES. (EXPTE.: 463/2022).

De forma telemática, se celebra sesión a través del gestor electrónico de expedientes del Ayuntamiento 
(Gestiona) y de la PLATAFORMA ZOOM de la mesa de contratación permanente, el día 6 de agosto 
de 2024, a partir de las 17:00 horas, cuyos miembros han sido previamente convocados, asistiendo:

MIEMBROS DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACION

President
a titular Dª Victoria Eugenia Olivares Ruiz, Tesorera del Ayuntamiento de Griñón

Vocal 
titular Dª Laura Lasso de la Vega Sobrino, Interventora del Ayuntamiento de Griñón.

Vocal 
titular D. Jerónimo Martínez Romero, Secretario del Ayuntamiento de Griñón. 

Vocal 
suplente Dª Nuria Ruiz Asenjo, Administrativa del Ayuntamiento de Griñón.

Secretario 
titular

D. Juan Manuel Pegalajar Armenteros, Jefe Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de Griñón.

Otros asistentes: D. Luis Martínez Martín, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Griñón.

Se da cuenta de la convocatoria de la sesión convocada para hoy, de forma telemática, con el siguiente 
Orden del Día:

 (…)
 EXPTE.  463/2022:  CONTRATO  de  ARRENDAMIENTO  DE  DOS  NAVES  PARA  EL 

APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA MUNICIPAL, DEPÓSITO DE MATERIALES 
DEL SERVICIO DE OBRAS Y ESTACIONAMIENTO DE CARROZAS DE LA CABALGATA DE 
REYES.

o ACTO PUBLICO – Hora 17:00 horas. Dar cuenta informe técnico valoración juicio de 
valor y apertura sobre C, si procede.

 (…)

Tras la Constitución de la Mesa y siendo las 17:00 horas, se concede la palabra al Arquitecto Técnico 
Municipal con objeto de dar cuenta del informe nº 2024-0106 de fecha 6 de agosto de 2024 relativo a la  
valoración de los criterios basados en juicio de valor, con el siguiente tenor literal:

“(…) EXPTE: 463/2022
Interesado: Mesa Contratación Ayto Griñón
Asunto: Informe valoración de “Contrato de arrendamiento de dos naves para aparcamiento de 
vehículos, maquinaria municipal, depósito de materiales del servicio de obras y estacionamiento 
de carrozas de reyes” por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y tramitación 
ordinaria.

Que  se  emite  el  presente  informe  desde  el  punto  de  vista  técnico,  y  con  independencia  de  las 
consideraciones jurídicas que en su caso procedan y de la decisión que finalmente adopte la Corporación 
municipal.

Que el Ayuntamiento de Griñón ha licitado el contrato administrativo de arrendamiento de las siguientes 
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naves:
- Nave  1:  El  aparcamiento  diurno  y  nocturno  de  vehículos  y  maquinarias  municipales,  el 

almacenamiento de material para uso del Área de Vía Pública y Servicios Generales del 
Ayuntamiento de Griñón, así como la implantación, en su caso, del depósito municipal de 
vehículos.

- Nave 2: El estacionamiento de las carrozas que se utilizan para la cabalgata la noche de 
Reyes.

El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes:
- LOTE 1: 

Alquiler  de  nave  para  aparcamiento  diurno  y  nocturno  de  vehículos  y  maquinarias  municipales,  el 
almacenamiento de material para uso del Área de Vía Pública y Servicios Generales del Ayuntamiento de 
Griñón, así como la ubicación del depósito municipal de vehículos.

- LOTE 2:
Alquiler de nave para estacionamiento de las carrozas que se utilizan para la cabalgata la noche de 
Reyes.

Que en sesión celebrada el 30 de julio de 2024, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Griñón 
solicita que se emita valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor de las 
proposiciones técnicas incluida en la oferta presentada que se adjunta, en referencia al  “Contrato de 
arrendamiento  de  dos  naves  para  aparcamiento  de  vehículos,  maquinaria  municipal,  depósito  de 
materiales  del  servicio  de obras  y  estacionamiento de carrozas de  reyes”  por  procedimiento abierto, 
varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria”.

Que en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que han de regir el 
contrato  administrativo  de  servicios  anteriormente  indicado,  refiere,  respecto  de  los  criterios  de 
adjudicación:

Y, en concreto, para los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, establece la siguiente 
puntuación:
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Que dicho  expediente  cuenta  con  pliego  de  prescripciones  técnicas  que  rige  la  licitación,  de  fecha 
07.06.2024. En dicho documento, se indica lo siguiente:
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Que consta en el expediente la siguiente documentación de la única empresa licitadora, que lo hace a 
ambos lotes:
- Oferta: REVESTIMIENTOS JAEN 

Documentos denominados “Agua 22-3-24 (2), Escritura de Compra terreno; Licencia, Construcción Nave, 
Licencia Primera Ocupacion, Luz 18-6-24, Pago Fraccionado IBI,  Plano Alzados Principal  y Posterior, 
Plano Alzado Lateral Izquierdo, Plano Secciones, Plano Ubicación”.

Una vez revisada la documentación aportada por el licitador, se observa, principalmente, que: 

OFERTA: REVESTIMIENTOS JAEN
- Aporta los siguientes documentos:

o Resumen de factura del agua correspondiente al periodo  24.01.2024 - 21.03.2024
o Resumen  de  factura  de  electricidad  correspondiente  al  periodo   14.05.2024  - 

13.06.2024
o Justificante de abono IBI de fecha 20.10.2023
o Escrituras de compra venta de terreno de la parcela sita en Av. Humanes, 141.
o Licencias de construcción, apertura y primera ocupación de la nave industrial.
o Planos de ubicación, secciones y alzados de la nave.

Una vez analizada la documentación presentada de la oferta se observa que:

- Licita a ambos lotes en una única nave, que el artículo 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT) permite si se cumplen las condiciones establecidas en cada uno de los lotes.

- Presenta documentación gráfica en la que, si bien no se indica de forma expresa su superficie, 
accesos o cumplimiento normativo de las instalaciones, se comprueba que la nave y patios de 
parcela  cumplen  con  la  superficie  mínima  exigible,  pudiendo  albergar  vestuarios,  aseos, 
almacenes y oficinas, así como plazas aparcamiento exigibles por la normativa municipal.

- Se entiende que el  Ayuntamiento puede optar por abonar mensualmente al  adjudicatario los 
consumos que realice de suministro de agua y energía eléctrica, tal y como vienen definidos en 
la cláusula 10 del PPT. 

Una vez analizada la documentación presentada por la empresa licitadora se valora según los conceptos 
definidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con la siguiente puntuación:
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CONCEPTO PUNTUACIÓN

Localización
10,00

Características, forma y acceso a parcela y nave- 2,50

Caracteristicas, estado y cumplimiento normativo de las instalaciones 

(baños, oficinas, vestuario, etc)
0,00

TOTAL PUNTUACION   12,50

EXPTE: 22.1190 VALORACION MEMORIAS DESCRIPTIVAS Y TECNICAS  PARA EL 

CONTRATO DE  ARRENDAMIENTO DE DOS NAVES PARA APARCAMIENTO DE 

VEHICULOS, MAQUINARIA MUNICIPAL, DEPOSITOS DE MATERIALES DE SERVICIOS DE 

OBRAS Y ESTACIONAMIENTO DE CARROZAS DE REYES.

Asimismo, se estima que debe redactarse y aprobarse un proyecto de actividad para comprobación de la 
veracidad de lo presentado y, una vez puesto a disposición la nave, según se establece en apartado 13 
del PPT el Ayuntamiento pueda realizar las obras que considere necesario para la adaptación a normativa 
o propias de la actividad a implantar, previa audiencia al titular.”

APERTURA SOBRE/ARCHIVO ELECTRONICO “C”

Una vez dado cuenta del informe técnico anterior, se procede, en acto público, a la apertura del sobre C, 
el cual contiene la oferta económica, con el siguiente resultado:

Representantes de la empresa: Ninguno

Licitador CIF/OTROS Oferta económica

REVESTIMIENTOS JAEN, 
SL B28990570

LOTE Nº1

Oferta económica: 1.449,00€ + 21% IVA

LOTE Nº2

Oferta económica: 1.449,00€ + 21% IVA

ESTUDIO OFERTAS DESPROPORCIONADAS O ANORMALES

Conforme a la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares “(…) Cuando en aplicación 
de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa 
en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles 
para que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar 
dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
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ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros:

CRITERIO PARÁMETRO

Oferta económica: renta En  cuanto  a  las  ofertas  desproporcionadas,  se  estará  a  lo 
dispuesto en el art. 149 de la Ley 9/2017 y 85 del RGLCAP.

Resto de criterios No  se  considerarán parámetros  de  desproporcionalidad en  el 
resto de criterios.

Recibidas las justificaciones, la Mesa podrá solicitar asistencia técnica, generalmente al funcionario que 
haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio económico del contrato, o a 
todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para 
poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la 
normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios  colectivos 
sectoriales vigentes.

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada  como 
desproporcionada,  la  Mesa  de  Contratación,  propondrá  al  órgano  de  contratación  motivadamente  la 
admisión de la oferta o su exclusión.”

Se procede, por tanto, a su estudio, con el siguiente resultado:

LOTE Nº1:

ESTUDIO OFERTA ECONÓMICA

LOTE Nº2: 

ESTUDIO OFERTA ECONÓMICA
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CONCLUSIÓN: La oferta presentada por la empresa REVESTIMIENTOS JAEN, SL presenta valores 
anormales  o  desproporcionados  para  el  lote  nº1,  debiendo  justificar  dicha  oferta  en  el  plazo 
estipulado para ello.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación Permanente acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Tomar en razón el  informe nº 2024-0106 de fecha 6 de agosto de 2024 suscrito  por  el 
Arquitecto Técnico Municipal relativo a la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor con el 
siguiente resultado:

CONCEPTO PUNTUACIÓN

Localización
10,00

Características, forma y acceso a parcela y nave- 2,50

Caracteristicas, estado y cumplimiento normativo de las instalaciones 

(baños, oficinas, vestuario, etc)
0,00

TOTAL PUNTUACION   12,50

EXPTE: 22.1190 VALORACION MEMORIAS DESCRIPTIVAS Y TECNICAS  PARA EL 

CONTRATO DE  ARRENDAMIENTO DE DOS NAVES PARA APARCAMIENTO DE 

VEHICULOS, MAQUINARIA MUNICIPAL, DEPOSITOS DE MATERIALES DE SERVICIOS DE 

OBRAS Y ESTACIONAMIENTO DE CARROZAS DE REYES.

SEGUNDO.- Requerir a la empresa REVESTIMIENTOS JAÉN, SL para que en un plazo de 5 días hábiles 
desde el envío de la comunicación a través de la Plataforma de Contratación del Estado, presente una 
justificación  adecuada  a  las  circunstancias  que  le  permita  ejecutar  dicha  oferta  con  las  condiciones 
detalladas en el Anexo VI (concretamente el precio de la renta mensual del lote nº1), conforme al artículo 
149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
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ordenamiento  jurídico  español  las  directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Dicha justificación se deberá aportar a través de la Plataforma de Contratación del Estado en el sobre 
habilitado a tal efecto.

TERCERO.- Requerir a D. Luis Martínez Martín, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Griñón, y dado 
el  desconocimiento  de  los  integrantes  de  la  Mesa  de  Contratación  Permanente,  para  que,  una  vez 
entregada la documentación detalladas en el punto anterior, emita el informe relativo a dicha justificación 
para dar cuenta en la siguiente Mesa de Contratación (pudiendo variar según necesidades).

CUARTO.- La Mesa de Contratación acuerda publicar el presente Acta en la Plataforma de Contratación 
del Estado, así como en el Portal de Transparencia y de Contratación del Ayuntamiento de Griñón para 
conocimiento y efectos oportunos a fin de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación 
y facilitar  el ejercicio del derecho establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y en el artículo 63 de la Ley de Contratos del Sector Público 
9/2017, de 8 de noviembre.

La Presidencia da por terminada la reunión a las 17:10 horas.

Y para que quede constancia de lo tratado, yo el Secretario de la Mesa, redacto Acta que someto a la 
firma de la Presidencia; doy fe, en Griñón, a fecha al margen.

El Secretario de la Mesa, VºBº, La Presidenta de la Mesa,
D. Juan M. Pegalajar Armenteros Dª Victoria Eugenia Olivares Ruiz

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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